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Trienios de laborales fijos funcionarizados de 
la AEAT. Extensión de efectos   

Número 29· 22 de abril de 2022  

El TSJ de Madrid ha empezado a reconocer la extensión de efectos a aquellos 
funcionarios de la AEAT que reclamaron la diferencia entre lo cobrado por trienios de 
funcionarios y lo que deberían haber cobrado como laborales. 

Ante el cúmulo de cientos de reclamaciones, el TSJ de Madrid optó por utilizar seis 
procedimientos de pleito testigo (entre ellos, dos procedimientos llevados por CSIF). 

Los dos procedimientos llevados por la Asesoría jurídica de CSIF obtuvieron sentencias 
estimatorias. La AEAT decidió recurrir ante el Supremo una de ellas, siendo inadmitida y 
condenada en costas. 

Posteriormente el TSJ ha solicitado, en los procedimientos que habían quedado en 
suspenso, la conformidad de aplicar la extensión de efectos de la primera sentencia 
ganada como pleito testigo (procedimiento 530/2020). Esta primera sentencia 
corresponde a uno de los dos procedimientos utilizados como pleito testigo, 
mencionados anteriormente, llevados por CSIF.  

CSIF ya solicita la extensión de efectos en todos los procedimientos que se inicien en 
este tipo de reclamaciones. 

El TSJ de Madrid ha empezado a acordar la extensión de efectos, y en consecuencia, 
reconocerles el derecho de que les sean abonadas las diferencias retributivas existentes 
(atrasos) entre las sumas percibidas mensualmente por el concepto “trienios” respecto 
de aquellos (antigüedad) que se consolidaron como personal laboral, en la misma 
cuantía en que los venían percibiendo antes de adquirir la condición de funcionario y 
con los incrementos anuales fijados en las Leyes de Presupuestos, y la percibida por los 
mismos desde los cuatro años anteriores a la reclamación efectuada en vía 
administrativa en adelante y hasta el 1 de enero de 2021, fecha de entrada en vigor de 
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021. 

La cantidad resultante de la liquidación a efectuar devengará, desde la solicitud 
efectuada en vía administrativa y hasta el momento del efectivo abono de la misma, los 
intereses correspondientes, calculados al tipo de interés legal. 

Ante la negativa de la AEAT de extender este resultado a todos los afectados, CSIF 
recomienda a los funcionarios que se encuentren en esta situación que reclamen vía 
administrativa y contencioso-administrativa y para ello los servicios jurídicos están 
preparados para elaborar reclamaciones personalizadas. 

Recordamos que es muy importante no utilizar modelos genéricos. Si desean más 
información pueden contactar aportando nombre y teléfono de contacto en el correo 
aeat29@csif.es 


